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ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 

en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003). 

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.

26236306E SILES LOPEZ JOSE NOTIFICA-EH2313-2008/25 P101230299956 PROP.LIQ. TRANSMISIO-
NES. GEST. ITPAJDOL-EH2313-2008/500204 Of. Liquid. de VILLACA-

RRILLO

Jaén, 11 de agosto de 2008.- La Delegada, María Concepción Rojas Montoro.

 ANUNCIO de 13 de agosto de 2008, de la Delegación 
Provincial de Jaén, por el que se cita para ser notificado 
por comparecencia en actos de la gestión de los tributos 
cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora de Villacarrillo.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita al interesado 
detallado abajo, para que comparezca en la Oficina Liquida-
dora de Villacarrillo, con domicilio en Villacarrillo, C/ Méndez 
Núñez, local 2 A, 77, para ser notificado.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales el día si-
guiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello 
a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(BOE de 18.12.2003). 

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.

75092667J MUÑOZ SANCHEZ JUAN NOTIFICA-EH2313-2008/26 0102230392100 LIQ. DE TRANSMI-
SIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2313-2007/3009 Of. Liquid. de VILLACARRILLO

Jaén, 13 de agosto de 2008.- La Delegada, María Concepción Rojas Montoro.

 ANUNCIO de 14 de agosto de 2008, de la Delegación 
Provincial de Jaén, por el que se cita para ser notificado 
por comparecencia en actos de la gestión de los tributos 
cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora de Villacarrillo.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita al interesado 
detallado abajo, para que comparezca en la Oficina Liquida-
dora de Villacarrillo, con domicilio en Villacarrillo, C/ Méndez 
Núñez, local 2 A, 77, para ser notificado.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales el día si-
guiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello 
a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(BOE 18.12.2003). 

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.

75067708D TORRES ESCUDERO 
ANDRES

NOTIFICA-EH2313-2008/27 0102230405045 LIQ. DE TRANSMISIO-
NES. GESTION

ITPAJDOL-EH2313-2007/1609 Of. Liquid. de VILLACARRILLO

Jaén, 14 de agosto de 2008.- La Delegada, María Concepción Rojas Montoro.
  

 ANUNCIO de 21 de agosto de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Benalmádena.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquida-
dora de Benalmádena, con domicilio en Benalmádena, Avda. 

Ciudad de Melilla, Arroyo de la Miel, Club Municipal de Hielo, 
17, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003). 


